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21164 RESOLUCION de 81 de mayo de 1984, del Registro
e/e la Propiedad Industrial, por la que Be dispone
el cumplimiento de la senlencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme,
en el recurso contencioSO~administrativonúmero 635
de 1980, promovido por _Mahou, S, A,-, conlra las
resoluciones de este Rsg istro de 5 de mayo de 1979
y de 16 de junio de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 635/80, in·
terpuesto flnte la Audiencia Territorial de Madrid, por ..Mahou,
Sociedad AnoOlma ... contra las resoluciones de este Registro de
5 de mayo de 1&79 y de 16 de junio de 1980. se ha dictado con
fecha 23 de novi¡,'mbre de 1983 por la citada Audiencia, 5enten~

cia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:
..Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuE'sto por la

representtición procesal de "Mahou, S. A.", contra el acuerdo
del Regis.ro de la Propiedad Industrial de 5 de marzo de 1979,
que concedió el registro de la marca número 844.738 "Triple
Estrella" y contra el acuerdo del mismo órgano administrativo
de 27 de marzQ de 1980, que desestimó el recurso de reposición
deducido frente al anterior, declarando que dichos acuerdos
son conforme~ a derecho en cuanto que no estimar'.:m la oposi
ción de las marcas números 555.784 y 55.785; sin hacer expresa
condeaa en costas," .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve~

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos !a referida sen
tencia y se puhlique el aludido fallo en el -Boletín Oficial del
Estado-,
. Lo que comunico a V, S. para Su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1984.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.
Sr. Secretario. general del Registro de la Propiedad Industrial.

RJ;:SO'"UCION de 80 de ¡unio de 1984. del Regis
tro de la Propi.«áad Industrial, por la que se dis
pone el cum.piimientlJ de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid, declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 132/1980, promovido por -Rhone Poulenc Tex
tile-, contra acuerdo del Registro de 28 de octubre
de 197B.

En el recurso contencioso-administrqtivo número 132/1980,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de l\.1.adrid po!' -Rhone
Puleno Textile", contra resolución de este Registro de 28 de
octuhre de 1979, se ha dictado, con fecha 12 de marzO de
1984, pCr la citada AlIdiE'lncia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es éomo sigue:

-Fallamos:

Primero.-Que debemos estimar y estimamos el' presente
reourso número 132/1980, interpuesto por la representación de
la Entidad "Khone Poultmc Textile", contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de 26 de octubre d.- 1979
por la que se desestimó el recurso de .reposición formulado
frente a la de 6 de septiemhre de 1977 que denegó la patente
de invención número 444.656,

Segundo,-Que debemos anular y anulamos la r,esolucin im
pugnada, declarando el derecho de la actora a la concesión
de la pretendlda patente de invención,

Tercero.-N o ha<:emos una expresa condena en oostas.-

En su virtud. este Organismo en oumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de dlCiemhre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletin Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V, S, para SU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1964.-El Director general, Julio De·

licado Montero-Ríos,

Sr. Secrelario general del Registro de la Prcpiedad Industrial.

21166 RESOLUCION de 80 de junio de 1984, delr¡egistro
de la Propiedad Industrial, por la que se dISpone
el cumpltmiento de la sentencia dictado por la
Audienclq Territorial de Madrid, declarada firme,
en el recurso contencioso-administrat€vo nume,-o 130
de 1980, promovido por -Prouvost Mur:;rel, Socie
.dod Anónima., contra acuerdo del R"gi.tro de 21
de noviembre de 1978.

En el recurSo oontenoioso-administrativo numero 130/1980,
Interpuesto ante la Audienoia Territorial de Madrid por -Prou
vost Masurel, S. A._, contra. resolución de este Registro de
21 de noviembre de 1978, se ha dictado, con lecha 22 de marzo
de 1964, por la citada Audiencia, sentencia, deolarada firme,
ouya parte dispositiva es como sigue,

-Failamo." Que estimando este recurso debemos de anular
como anulamos los acuerdos del Registro de la Propiedad In
dustrial de 21 de noviembre de 1978 (-Boletín Oficial de la

Propiedad Industria]. de 1 de enero de 1979) y de 12 de diciem
bre de 1979, éste confirmatorio en reposición del anterior, actos
que anulamos y delamos sin efecto por' noconfOrmRr5>e al
Ordenamiento Juridico en ouanto dflniegan la marca 432,46:';
"Lesura" para productos de la clase 27 y en su lug,tr conc(:
demos esta marca, además de para los productos de· cJa':'é':
24 y 26 ya concedidos por el' Regblro, para que tamhién [.n¡r~:l
re los de la clase '2:7, consistentes en 'alfombra<; y otros rc\'e,:
timientos para el suelo, con exclusión expresa de papeles PI:¡
tados o' estucados"; sin costas ...

En su virtud, este OrganIsmo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19~fl. ha tf'n:do a
b,ien di6pone~ que se cumpla en iUS propios términos la ~pfe

rida sentenCia y' se publlque ..::l aludido fallo en el .. Bo.E"tir
Oficial del Estado_ .

10 que comunioo a V. S. para su oonocímien to y efectos
Dios guarde a. V S. muchos anos.
Madrid, 30 de junio de 1984.-El Director general, Julio DeJi

cado Mont.ero-Ríos

Sr. Seoretario general del Registro de la Propiedad Industrial

RESOLUCION de 8 de ¡ulio de 1984, de la Direc
ción General de Minas, por la que se cancela la
inscripción número 1(16, -Zona de Alb0cácer., como
prendida en la provincia de CasteUón de la Plana,

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
y Minero de Espa.ña, para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado, pa.ra investigación de lignito,
petición que causó la inscripción número 196 del Libro-Registro
que lleva este Centro Directivo, en virtud de lo que determina
el artículo 9." 1, de la Ley 22/1973. de 21 de julio. de Minas.
inscripción originaria del derecho de prioridad sobre los terrenos
francos comprendidos en. el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
artículo 11.4 del Reglamento Generai para el Régimen de la
Mineria de a5 de agosto de lIn8, ha resuelto cencelar la citada
inscripción número'196 --que fue publicada. en virtud de Resolu·
ción de este Centro Directivo de fecha 13 de febrero de 1984
(.Boletin Oficial del Estedo. de 12 de mayol-, por consíderar
sin motivo la reserva promovid,q. a la vista de 16 información
existente sobre dicha área, según se deduce de comunicación
d-el Instituto Geológico y Minero de España y, en consecuencia,
queda sin efecto la prioridad .. f..vor del Estado que por aquélla
,nscripción se declaraba en la zona denominada ..Zona de Albo
cácer:oo, comprendida en la provincia de Cast.el1ón de la Plana.
.:on un área delimitada por el perímetro definido en-la resolución
mencionada

Lo que se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disp06iciones vigentes,

Madrid. 6 de julio de 1984.'-EI Director general, Juan !vfanuel
Kindelán Gómez de Bonilla.

RESOLUCION de 12 de ¡ulio de 1984. de la Direc
ción Provincial de La Rioja, por la que se autoriza
la insta.lación eléctrica que se cita y Se decla ra
la utilidad pública 'de la misma.

CumpUdos los trámites reglamentari~s en el ,exl?ediel1:te nú
mero A,T.-20.471, incoado en esta DirecCIón PrOVinCIa] a Instan
cia de _Electra de Logn~ñ.o, S, A.-, Con domicilio, ~n Logroño,
carretera Circunvalación, polígono San Lázaro, SOhCItft~do auto
rización administrativa y declaración de utilidad públIca, a los
efect06 de la imposición de servidumbre de pe.so. de la instala
ción eléctrica cuyas características técnic~ principales son las
siguientes; -

Linea aérea trifásica, circuito simple, a 20 KV, oon conduc~
tMe6 de cable de aJuminíio-acero de 116.2 mlimetros cuadrados
de sección, sobre apoyos metálicos y de hormigón. Tendrá. una
longitud total de 9.982 metros con .origen e!l el apoyo nume
ro 47 de la linea ..Haro-Casalarrem8;o. Y fmal en su apoyo
número 88 equivalente al sefialado con el número 1 de la línea
a E. T. -Bodega.s .. , En su recorrido atraviesa los términos ~uni~
cipaIes de Casalarreina, Cihuri, Tirgo y Cuzcurrita de. Río Tlr?n

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la dlstnbuclón
dE" energia en la zona. ,

Esta Dirección Provincial. en cumplimiento de lo dIspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre, Ley 10/1966,
de 18 e') marzo, Decreto 1'T75/11l67. de 22 de julio, Ley de
24 de novi~mbre de 1&.;9, Reglamento de Llneas Eléct.r1oos de
Alta Tensión de 26 de novIembre de 1966, y Reglam"mto dE'
Estaciones Tr&nsformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re·
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad
pública de la misma. " los efectos de la imposIción de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limHaclOrtes que
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Logroño, 12 de julio de 1984.-EI DirectOr provincial, Lorenzo
Cuesta Capillas.--4.434-15.


